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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: ANA ROSALBA GONZALEZ HENAO 

                              DEMANDADO:   MICHAEL ANDRES BERNAL PENAGOS 

     RADICADO:      2018-00465-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 571 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 12 de julio de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 7739. 

 

2. Mediante providencia No. 1225 del 19 de julio de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Ana Rosalba 

González Henao. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 08 de agosto de 2018, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por ANA ROSALBA GONZALEZ HENAO, contra 

MICHAEL ANDRES BERNAL PENAGOS.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante auto No. 1226 del 19 de julio de 2018. Líbrese 

los oficios correspondientes a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ad36d5b0998293ad52a25d54a0955b82f91fe1ed88d9286779ae7fae64fb36b

Documento generado en 06/05/2022 03:19:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:      “ABCORP LTDA” 
DEMANDADO:       LUZ MARINA GUEVARA MOSQUERA Y OTRO 

RADICACIÓN:       2014-00258-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 723 
 

El pagador del Ejército Nacional, mediante correo electrónico de fecha 25 de abril 

de 2022, allega oficio en el que manifiesta lo siguiente: “una vez verificado el Sistema 

de Información de Administración de Talento Humano (SIATH) del señor LAVAO CARDONA 

CRISTIAN MAURICIO CC. 1117515004, el cual hace parte del personal ACTIVO de la 

Institución, por lo tanto la sección de nómina viene dando cumplimiento al registro de la 

medida ordenada por el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 2 FLORENCIA (CAQUETA), mediante 

oficio No. 712 de fecha 19-05-2014, dichos descuentos están siendo girados a la cuenta 

de depósitos judiciales No. 180012041002 del Banco Agrario de dicho despacho y a favor 

de ABCOOP LTDA. NIT. 900310212-1, medida que se inició a descontar desde la nómina 

del mes de JUNIO de 2014 y quedo en turno para la nómina de noviembre de 2018 por 

prelación de alimentos, nuevamente se activó para la nómina de junio de 2019, quedando 

nuevamente en turno para la nómina de enero de 2020 por prelación de alimentos y se 

activó nuevamente para la nómina de noviembre de 2020 y a la fecha se encuentra 

ACTIVA. Para su verificación me permito enviar copia del reporte de embargos”. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante lo mencionado 

por el pagador del Ejército Nacional, conforme lo enunciado en la parte 

considerativa de esta providencia y para los fines que estime pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27c1f70f47c719319b4fd8861ccd67053f70a8357451fd0e5af94f2edc2c2c44

Documento generado en 06/05/2022 03:19:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 730 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JOEL PARRA 

DEMANDADO:   JOHANA SALAS Y OTRO 

RADICADO:      2016-00025-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9cbcf94c88703336d19eb2328e028470bda3a18e306cd6b1c6e303f1399578ae



Documento generado en 06/05/2022 03:19:56 PM
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Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      COOPERATIVA “COASMEDAS” 

DEMANDADO:       JAIRO AUGUSTO CUELLAR SANCHEZ 

RADICACIÓN:       2016-00215-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 721 
 

El Dr. MARCOS ESTIVEN VALENCIA CELIS, presenta escrito allegado a este 

despacho el 25 de abril de 2022, a través de correo electrónico, la cual, solicita 

se le reconozca personería jurídica para actuar conforme al poder otorgado por 

JORGE OMAR BELLO ESCOBAR, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 79.271.607 de Bogotá, obrando en calidad de Representante 

Legal de la entidad demandante de la cual se allega certificado de Cámara de 

Comercio. 

 

Al respecto, este despacho encuentra satisfechos los requisitos del artículo 75 del 

C.G. del P. y 5 del Decreto 806 de 2020, por tanto, se reconocerá personería 

jurídica, en consecuencia, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor MARCOS ESTIVEN 

VALENCIA CELIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.805.489 y con 

tarjeta profesional No. 162.641 del C.S.J. para actuar como apoderado de la 

entidad demandante, conforme las facultades otorgadas en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cd0238eb1e246a33262abc09ca2eaabeaee17ef21731e98632b3a39698d84fef

Documento generado en 06/05/2022 03:19:57 PM
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Florencia Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

             PROCESO :           VERBAL - PERTENENCIA   

             DEMANDANTE:     JOSÉ OTAIN REINA GONZALEZ 

             DEMANDADO:       MARIA DEL SOCORRO TORRES FERNANDEZ  

             RADICADO:          2016-00501-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 576 

 

Atendiendo la constancia secretarial de fecha 22 de abril de 2022, la cual, 

informa que en la sentencia del 14 de agosto de 2019, se omitió ordenar el 

archivo del proceso, pasando las diligencias a despacho. 

 

Al respecto, observa este Despacho que habiéndose dado cumplimiento a lo 

normado en artículo 373 del C.G. del P., se ordenara el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. – ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en 

los libros radicadores y el sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: SUPERMOTOS DEL HUILA S.A.S  

                              DEMANDADO:   EIDER ROJAS  

     RADICADO:      2016-00610-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 616 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 
trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. El 02 de diciembre de 2016, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 2729. 

 

2. Mediante providencia No. 1587 del 14 de diciembre de 2016, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Supermotos del Huila S.A.S. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo 

de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, 

pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la 

desidia sino también el abuso de los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 23 de julio de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por SUPERMOTOS DEL HUILA S.A.S, contra EIDER 

ROJAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

                  PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 
                  DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
                  DEMANDADO:   LUIS ANDRES ORTIZ ROJAS 

                  RADICADO:      2017-00369-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 722 

 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito allegado a este despacho el 25 de octubre de 

2021, reiterado el 6 de abril de 2022, a través de correo electrónico, la cual 

presenta renuncia al poder conferido dentro del trámite de la referencia.   

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

En consecuencia de lo anterior, observa este Despacho que la renuncia 

presentada por el Dr. Omar Enrique Montaño Rojas, cumple con lo dispuesto en 

la norma en comento, toda vez que, envió comunicación a su poderdante, por 

tanto, se aceptará la renuncia presentada por el profesional del derecho.   

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el DR. OMAR ENRIQUE 

MONTAÑO ROJAS, como apoderado del demandante dentro del proceso de la 

referencia, por lo antes expuesto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: SUPERMOTOS DEL HUILA S.A.S  

                              DEMANDADO:   PAOLA CORREA REYES  

     RADICADO:      2017-00456-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 615 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 11 de agosto de 2017, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 4809. 

 

2. Mediante providencia No. 1038 del 06 de septiembre de 2017, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Supermotos del Huila S.A.S. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo 

de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, 

pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la 

desidia sino también el abuso de los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 29 de octubre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por SUPERMOTOS DEL HUILA S.A.S, contra PAOLA 

CORREA REYES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

             PROCESO :           SUCESION   

             DEMANDANTE:     CLAUDIA VIVIANA ZAPATA CASANOVA Y OTRA 

             DEMANDADO:       JAMES LLANOS ESPAÑA  

             RADICADO:          2017-00653-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 568 

 

Atendiendo la constancia secretarial de fecha 25 de abril de 2022, informa que 

la sentencia del 14 de septiembre de 2018 se omitió ordenar el archivo del 

proceso, pasando las diligencias a despacho.  

 

Respecto a lo anterior, observa este Despacho que habiéndose dado 

cumplimiento a lo normado en artículo 509 del C.G. del P., se ordenara el archivo 

de las presentes diligencias. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. – ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en 

los libros radicadores y el sistema siglo XXI.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                              DEMANDADOS: AMANDA CALDERON Y FABIOLA PERDOMO 

     RADICADO:      2017-00694-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 618 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 28 de noviembre de 2017, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 5847. 

 

2. Mediante providencia No. 0059 del 18 de enero de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a 

favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

3. El 17 de julio de 2018, a través de auto No. 1663 se ordenó el emplazamiento 

de las demandadas, de conformidad a lo establecido en el artículo 293 del C.G.P. 

 

4. posteriormente, en auto No. 082 del 17 de enero de 2019 se nombró curador 

ad litem y se aceptó la renuncia al poder presentada por el Dr. Andres Mauricio 

López Galviz, conforme lo establecido en el inciso 5° del artículo 76 del C.G.P. 

 

5. El 22 de abril de 2019 a través de auto No. 1005 se le reconoció personería 

al Abogado Carlos Francisco Sandino y se nombró curador ad litem.  

 

6. En auto No. 2925 se nombró como curador ad litem de las demandadas al Dr. 

Carlos Humberto Mora Trujillo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a 

cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del 

proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no 

sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en 

todo el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los 

usuarios del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 

del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso 

del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se 

reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 

suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos 

judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y 

fuerza mayor” y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan 
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disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 

2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos 

casos que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 

del Código General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos 

judiciales prevista en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento 

tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que 

la última actuación registrada dentro del mismo data del 04 de marzo de 2021, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de 

solicitud o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las 

gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación 

personal del mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el 

desistimiento tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso 

y en consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de 

las medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra 

AMANDA CALDERON QUIMBAYA y FABIOLA PERDOMO PERDOMO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en 

el evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución 

del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente 

lo aquí embargado. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento 

tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

 

 

 
DANIELA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: CAES SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S 

                              DEMANDADO:   INGENIERIA CIVIL DEL CAQUETA S.A.S 

     RADICADO:      2017-00700-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 537 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 15 de diciembre de 2017, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 6001. 

 

2. Mediante providencia No. 0169 del 05 de febrero de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Caes Soluciones Integrales S.A.S. 

 

3. El 06 de marzo de 2019, a través de auto No. 0637 se revocó el poder conferido 

al profesional del derecho Wilmer Montenegro Villarreal y se le reconoció 

personería a la Abogada Liliana Hoyos Dugarte para actuar como apoderada de la 

parte demandante.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 06 de marzo de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por CAES SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S, contra 

INGENIERIA CIVIL DEL CAQUETA S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad a los bancos 

POPULAR, BOGOTÁ, OCCIDENTE, AV VILLAS, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, 

COLOMBIA, BBVA, BANCOOMEVA, CITIBANK, COLPATRIA, PICHINCHA y 

AGRARIO. Además, en el evento que se avizore remanentes, por secretaría, 

dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de 

la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

      DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

                              DEMANDADOS: IRLESA SEPULVEDA VARGAS  

     RADICADO:      2018-00049-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 599 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 29 de enero de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 6209. 

 

2. Mediante providencia No. 0203 del 09 de febrero de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

del Fondo Nacional del Ahorro. 

 

3. El 07 de septiembre de 2018 a través de auto No. 2241 se ordenó el 

emplazamiento de la demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 

293 del C.G.P 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 07 de septiembre de 2018, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo hipotecario sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contra IRLESA 

SEPULVEDA VARGAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante auto No. 0287 del 09 de febrero de 2018. Líbrese 

los oficios correspondientes a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Florencia, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad. Además, en el evento que se avizore remanentes, por secretaría, 

dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de 

la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 

DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR AVILA LEAL 

                              DEMANDADOS: JOSE FABIAN GUZMAN PARRA  

     RADICADO:      2018-00059-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 600 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 31 de enero de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 6252. 

 

2. Mediante providencia No. 0212 del 12 de febrero de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de María del Pilar Ávila Leal. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 17 de julio de 2018, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por MARIA DEL PILAR AVILA LEAL, contra JOSE 

FABIAN GUZMAN PARRA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante auto No. 0301 del 12 de febrero de 2018. Líbrese 

los oficios correspondientes a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:      COOPERATIVA “COASMEDAS” 
DEMANDADO:       JOSÉ ADRIAN GARCIA ARIAS 

RADICACIÓN:       2018-00091-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION N° 720 
 

La señora EDNA TATIANA CEDEÑO BARRETO, en calidad de Profesional 

Universitaria de la Alcaldía de Florencia, presenta escrito SG-1.14-0015 de fecha 

14 de enero de 2020, radicado el 20 de enero de 2020, a través de correo 

electrónico, la cual, allega sin diligenciar el despacho comisorio No. 58 del 10 de 

agosto de 2018 del establecimiento de comercio “SINCARIES” de propiedad del 

demandado JOSÉ ADRIAN GARCIA ARIAS, dentro del proceso de la referencia, por 

cuanto se programó visita al establecimiento en diferentes horarios y no se 

encontró a nadie que atendiera la diligencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante lo enunciado 

por la Profesional Universitaria EDNA TATIANA CEDEÑO BARRETO, conforme lo 

mencionado en su oficio escrito SG-1.14-0015 de fecha 14 de enero de 2020, para 

los fines que estime pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      COOPERATIVA “COASMEDAS” 

DEMANDADO:       JOSÉ ADRIAN GARCIA ARIAS 

RADICACIÓN:       2018-00091-00  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 719 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las dos solicitudes presentadas dentro 

del proceso de la referencia, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.La Dra. NACTALY ROZO TOLE apoderada del parte demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 28 de enero 

de 2020, en el que manifiesta la renuncia a su poder, declarando a paz y salvo de 

honorarios a la entidad demandante, allegando consigo comunicación donde le 

informan la terminación de su contrato de prestación de servicios. 

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. 

 

En consecuencia de lo anterior, observa este Despacho que la renuncia presentada 

por la Dra. NACTALY ROZO TOLE, cumple con lo dispuesto en la norma en 

comento, toda vez que, si bien es cierto no allega envió de comunicación a su 

poderdante, no es menos cierto que arrima a su petición terminación de su 

contrato de prestación de servicios que fue enviada por la entidad demandante, 

por tanto, se aceptará la renuncia presentada por la profesional del derecho.    

 

2.Asimismo, el Dr. MARCOS ESTIVEN VALENCIA CELIS presenta escrito allegado 

a este despacho el 25 de abril de 2022, a través de correo electrónico, la cual, 

solicita se le reconozca personería jurídica para actuar conforme al poder otorgado 

por JORGE OMAR BELLO ESCOBAR, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 79.271.607 de Bogotá, obrando en calidad de Representante Legal 

de la entidad demandante de la cual se allega certificado de Cámara de Comercio. 

 

Al respecto, este despacho encuentra satisfechos los requisitos del artículo 75 y 

76 del C.G. del P., por tanto, se le reconocerá personería jurídica.  

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la doctora NACTALY 

ROZO TOLE, como apoderada de la parte demandante, conforme lo expuesto.  
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SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor MARCOS ESTIVEN 

VALENCIA CELIS, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.805.489 y con 

tarjeta profesional No. 162.641 del C.S.J. para actuar como apoderado de la 

entidad demandante, conforme las facultades otorgadas en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: YOLANDA MURCIA CUELLAR 

                              DEMANDADO:   RUBIELA CULMA GAONA 

     RADICADO:      2018-00121-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 617 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la referencia 

si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 23 de febrero de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo 

la secuencia No. 6504. 

 

2. Mediante providencia No. 0320 del 28 de febrero de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se inadmitió la demanda.  Posteriormente, el 3 de abril 

de 2018 a través de auto No. 0575 se libró mandamiento de pago a favor de Yolanda 

Murcia Cuellar. 

 

3. El 3 de agosto de 2020, a través de auto No. 889 se accedió a la solicitud de 

notificar al demandado al correo electrónico rubielaculmag12@hotmail.com. 

 

4. En auto No. 1514 del 13 de diciembre de 2021 se requirió a la parte demandante 

para que notificara a la demandada, so pena de dar aplicación a lo normado en el 

artículo 317 del C.G.P. Se dictaron otras disposiciones. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

mailto:rubielaculmag12@hotmail.com
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formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso 

busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración 

de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos 

para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 

controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada 

en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 

comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los 

dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad 

jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en cada caso 

cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 2020, 

en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el 

territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios del 

sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a 

partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus facultades 

constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por medio del cual se 

adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” y el Acuerdo 

PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el 

levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020”, en los 

cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
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solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista en el Decreto 

564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho Judicial 

verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 13 de diciembre de 2021, 

mediante el cual a través de auto No. 1514 se requirió a la parte demandante para 

que notificara a la demandada so pena de dar aplicación a lo normado en el artículo 

317 del C.G.P. Una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ningún memorial constando 

el cumplimiento de la carga procesal impuesta de notificar a la demandada. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia ejecutoriada 

o auto que ordene seguir adelante la ejecución, sin que la parte actora haya realizado 

las gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación 

personal del mandamiento de pago a la demandada dentro del término de 30 días 

concedidos mediante auto del 13 de diciembre de 2021. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 1º del Código General del Proceso y en consecuencia 

se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente proceso 

ejecutivo, instaurado por YOLANDA MURCIA CUELLAR, contra RUBIELA CULMA 

GAONA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el evento 

que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del expediente 

a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia que 

el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DANIELA 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: EDILSON PALENCIA ROVIS 

                              DEMANDADOS: HERMES HERNANDEZ TRUJILLO 

     RADICADO:      2018-00127-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 601 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 26 de febrero de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 6521. 

 

2. Mediante providencia No. 0470 del 02 de marzo de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se inadmitió la demanda.  

 

3. El 03 de abril de 2018 a través de auto No. 0581 se libró mandamiento de pago 

a favor de Edilson Palencia Rovis.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 03 de abril de 2018, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por EDILSON PALENCIA ROVIS, contra HERMES 

HERNANDEZ TRUJILLO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante auto No. 0698 del 03 de abril de 2018. Líbrese 

los oficios correspondientes a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : VERBAL -RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

      DEMANDANTE: MARIA LUDY RUBIO NIÑO 

                              DEMANDADOS: CRISTYAN HUMBERTO MENDEZ Y OTROS. 

     RADICADO:      2018-00130-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 602 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 27 de febrero de 2018, fue repartido el proceso verbal de restitución de 

inmueble arrendado de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 6532. 

 

2. Mediante providencia No. 466 del 02 de marzo de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se admitió la demanda a favor de María Ludy Rubio 

Niño.  

 

3. Posteriormente, en auto No. 1980 del 15 de agosto de 2018 se requirió a la 

parte actora para que cumpliera con la carga procesal de notificar a los 

demandados. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 15 de agosto de 2018, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso verbal de restitución de inmueble 

arrendado sin sentencia ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, el cual se encuentra inactivo por más de un (1) año, sin que la parte 

actora haya realizado las gestiones pertinentes para su normal desarrollo, tales 

como la notificación personal del mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso verbal, instaurado por MARIA LUDY RUBIO NIÑO, contra CRISTYAN 

HUMBERTO MENDEZ PASTRANA, STEPHANY BONILLA MONTES y SAUL MONTES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 

DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c8fb8d13d39ce6282d1eccc5484c0eb69c3a7df41f5719ca8e304f67f2c9d11

Documento generado en 06/05/2022 03:19:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: JORGE ELIECER SERRANO DURAN 

                              DEMANDADO:   ERICH ALVAREZ POMAR 

     RADICADO:      2018-00366-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 603 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. El 31 de mayo de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo 

la secuencia No. 7392. 

 

2. Mediante providencia No. 1067 del 25 de junio de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Jorge Eliecer 

Serrano Duran. 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

(Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso 

busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para 

la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la 

norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 

de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por medio 

del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” y el 

Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones especiales 

sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 

2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho Judicial 

verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 25 de junio de 2018, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente proceso 

ejecutivo, instaurado por JORGE ELIECER SERRANO DURAN, contra ERICH ALVAREZ 

POMAR. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Empero por existir concurrencia de embargos en favor del 

proceso de cobro coactivo con radicado No. 1307201800000001085371 adelantado 

en la Secretaria de Movilidad de la Alcaldía de Medellín – Subsecretaria Legal – 

Unidad de Cobro Coactivo- Modulo de Medidas Cautelares, Sentencias y Remates y, 

como quiera que igualmente se evidencia dentro del asunto registro de embargo de 

remanentes en favor del proceso bajo radicado al No. 2018-00179-00 en donde es 

demandante JOSE CONSTANTINO ARIAS contra ERICK ALVAREZ POMAR, que cursa 

en el Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia, se dejará por prelación lo aquí 

embargado a favor de la Alcaldía antes mencionada.  

 

LÍBRESE los oficios correspondientes y comuníquese lo anterior al Juzgado Primero 

Civil Municipal de Florencia y a la Secretaria de Movilidad de la Alcaldía de Medellín 

– Subsecretaria Legal – Unidad de Cobro Coactivo- Modulo de Medidas Cautelares, 

Sentencias y Remates, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los libros 

radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                              DEMANDADO:   LINA CONSTANZA MOLINA GAVIRIA 

     RADICADO:      2018-00437-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 614 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 03 de julio de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 7647. 

 

2. Mediante providencia No. 1189 del 11 de julio de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Lina 

Constanza Molina Gaviria. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 30 de octubre de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por EDILBERTO HOYOS CARRERA, contra LINA 

CONSTANZA MOLINA GAVIRIA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante auto No. 1226 del 19 de julio de 2018. Líbrese 

los oficios correspondientes a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 148de7b4aea91de62919cdb9b51f424225c29b3d5ec285a9f47bf18e5d093183

Documento generado en 06/05/2022 03:19:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

                PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR  
          DEMANDANTE:    MARIA LUDI RUBIO NIÑO       
        DEMANDADO:     ISRAEL MENDEZ PIAMBA 
         MERCEDES PIAMBA 

         JHON JAIRO ANDRADE  
                RADICADO:         2019-00905-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 837 

 
En vista que la audiencia fijada para el día 3 de mayo de 2022 no se pudo llevar 

a cabo debido a una eventualidad que se le presentará a la directora del 

despacho, se procederá a fijar como nueva fecha a efectos de continuar con la 

audiencia de que trata el artículo 373 del C.G. del P., por tanto, la suscrita Juez,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- FIJESE para el día jueves veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), a las tres y treinta de la tarde (3:30 P.M), como nueva fecha 

a efectos de continuar con la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P.. 

 

SEGUNDO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/14372272, de conformidad a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
MARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 731 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE   

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   JULI FERNANDA HULE VALENCIA 

RADICADO:      2019-00907-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 732 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, 

por lo que este despacho,  

  

DISPONE  

  

APROBAR la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   HERNEY SEPULVEDA SOTO 

RADICADO:      2019-00913-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 725 
 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 28 de febrero de 2022, a 
través de correo electrónico, la cual solicita: 
 

• Se oficie a la empresa promotora de salud NUEVA EPS, para que se sirvan 
informar el nombre y dirección de la empresa en que laboran los aquí 

demandado, con el fin de solicitar las medidas cautelares respectivas. 
• Se requiera al Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad para que dé 

respuesta al requerimiento efectuado mediante oficio 242 del 31 de enero de 

2020. 
 

Al respecto y frente a oficiar a la NUEVA EPS, advierte el Despacho que si bien es 
cierto el juez tiene facultades de exigir información de autoridades, también lo es 
que, dicha información debe ser requerida previamente por el demandante de 

conformidad al numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., pues dicha carga recae 
principalmente en la parte interesada, en consecuencia, se denegara por 

improcedente la presente solicitud. 
 
Ahora bien, en cuanto a efectuar el requerimiento al Juzgado Tercero Civil Municipal 

de esta ciudad, se observa que mediante providencia de fecha 3 de agosto de 2020, 
se puso en conocimiento de la parte demandante la respuesta dada por dicha 

autoridad judicial, en donde se negó por improcedente la solicitud de embargo de 
remanentes, toda vez que dentro del proceso 2017-00053-00 existe medida similar; 
razón por la cual se negará el requerimiento pretendido por el pasivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

   
RESUELVE: 

   
PRIMERO: NEGAR oficiar a la NUEVA EPS, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: NEGAR requerir al Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, 

teniendo en cuenta que dicha autoridad judicial dio respuesta a lo solicitado.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

La Juez,  
 

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 
 
 
MARIO 

 

 
 

                   PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                   DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA  

                   DEMANDADO:     FREDY FRANCISCO SANCHEZ FLOREZ 

                   RADICADO:        2020-00011-00 
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 2 de mayo de 2022, en la fecha se deja 

constancia que la AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS de que trata el 

artículo 501 del C.G. del P., señalada para el día jueves 21 de abril de 2022, no se 

pudo llevar a cabo debido a que la titular del despacho se encontraba de permiso 

concedido por el Tribunal Superior del Caquetá. Pasan las presentes diligencias a 

Despacho para lo pertinente.  

 

 

 

MARIO FERNANDO PERDOMO OBANDO 

Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

               PROCESO:        SUCESIÓN 
               DEMANDANTE:  LUPERLY SANCHEZ GARCÍA Y OTROS 
                DEMANDADO:   LUIS FRANCISCO SANCHEZ MALAGÓN 

                RADICADO:      2020-00373-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 832 

 

Atendiendo la constancia secretarial de fecha 2 de mayo de 2022, y teniendo 
presente que se encuentran realizadas las citaciones y comunicaciones previstas 

en el artículo 490 del C.G. del P., se procederá a señalar nueva fecha y hora para 
la diligencia de inventarios y avalúos dentro de la presente sucesión, tal y como lo 
establece el artículo 501 del Código General del Proceso, en consecuencia, la 

suscrita Juez, 
DISPONE 

 
PRIMERO.- FÍJESE para el día martes treinta y uno (31) de mayo de dos mil  
veintidós (2022), a las tres y treinta de la tarde (3:30 P.M), para la realización de 

audiencia VIRTUAL de inventarios y avalúos de los bienes relictos del causante 
LUIS FRANCISCO SANCHEZ MALAGON, dentro del proceso de la referencia, la cual 

se realizará por los medios virtuales necesarios y que se dispongan para el 
desarrollo de la misma, como lo señala el artículo 7 del Decreto 806 de 2020.  
 

SEGUNDO.- PREVENIR a las partes que para la audiencia de inventarios y 
avalúos a la que se ha convocado deberán presentar los correspondientes títulos 

en que se sustenten la existencia de los bienes a inventariar. 
  

TERCERO: Para ingresar a la audiencia VIRTUAL antes señalada, las partes 

procesales podrán acceder a través del siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/14373243, de conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA21-11930 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

MARIO 

https://call.lifesizecloud.com/14373243
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

   PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR   
            DEMANDANTE:    NORMA PATRICIA PLAZAS CERQUERA 
    DEMANDADO:     MIGUEL ALBERTO NUÑEZ GARZON 

    RADICADO:        2020-00527-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 727 

La Dra. FRANCY MARYURY VILLAMIZAR LIZCANO, apoderada de la parte 

demandante dentro del proceso de referencia, presenta escrito allegado a este 

despacho el 4 de abril de 2022, a través de correo electrónico, coadyuvado por el 

demandante NORMA PATRICIA PLAZAS CERQUERA y el demandado MIGUEL 

ALBERTO NUÑEZ GARZON, la cual solicitan que se ordene la suspensión del 

presente proceso por el término de cuatro (4) meses desde el 28 de marzo de 

2022 y hasta el 28 de julio de 2022 y el levantamiento de la medida cautelar 

decretada consistente en el embargo de remanentes que le llegare a quedar al 

demandado dentro del proceso ejecutivo instaurado por JHON JAIDER FAJARDO 

ARIAS que se adelanta en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia bajo el 

radicado 2020-00311-00. 

Al respecto, se observa que la petición allegada por las partes reúne los requisitos 

establecidos en el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, así 

mismo, se verifica el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 597 

ibídem, en consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER la suspensión del presente proceso, por el término de 

cuatro (4) meses desde el 28 de marzo de 2022 hasta el 28 de julio de 2022, 

conforme el pedimento elevado por las partes. Una vez cumplido el anterior 

término continúense las diligencias en la etapa que se encontraban. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro 

de presente proceso de referencia, consistente en el embargo de remanentes que 

le llegare a quedar al demandado dentro del proceso ejecutivo instaurado por JHON 

JAIDER FAJARDO ARIAS que se adelanta en el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Florencia bajo el radicado 2020-00311-00. Líbrese el oficio correspondiente.  

Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado.  

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además 

de remitirlo vía correo electrónico framavi2@hotmail.com.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

mailto:framavi2@hotmail.com


Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     GLORIA MILENA GONZÁLEZ MARIN 
DEMANDADO:      ROBINSON ARCE PEREZ 
RADICADO:         2022-00161-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 577 

 

La demanda presentada por GLORIA MILENA GONZÁLEZ MARIN,  en contra de 

ROBINSON ARCE PEREZ, contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 

84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo 

cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo 

previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título 

valor allegado consistente en acta de conciliación, contienen una obligación clara, 

expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de GLORIA MILENA GONZÁLEZ MARIN, para iniciar la presente 

demanda en contra de ROBINSON ARCE PEREZ, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero:  

 

➢ Acta de Conciliación No. 1000746 SACAAC por la suma de $900.000,oo, 

por concepto de capital adeudado más los intereses moratorios según la 

Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 29 de 

agosto de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 

del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 



Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA- CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            PAGO DIRECTO   
                DEMANDANTE:      RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
                DEMANDADO:       HENRRY DE JESUS ROJAS BEDOYA 

                RADICADO:          2022-00165-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 735 
 

El Dr. OSCAR MAURICIO ALARCON VASQUEZ, obrando como apoderado judicial 

de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, solicita se ordene la 
aprehensión del vehículo automotor: MODELO 2019, MARCA RENAULT, PLACAS 
FIP699, LINEA LOGAN, SERVICIO PARTICULAR, CHASIS 9FB4SREB4KM732902, 

COLOR GRIS ESTRELLA, MOTOR A812UF09522 y una vez aprehendidos se ordene 
su entrega inmediata al acreedor garantizado en virtud del CONTRATO DE  

GARANTÍA  MOBILIARIA celebrado con el garante HENRRY DE JESUS ROJAS 
BEDOYA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10483805, 

y de la cláusula de “MECANISMOS DE EJECUCIÓN” pactada en él.  
  
Al respecto advierte el despacho que el procedimiento se ciñe a lo previsto en el 

artículo 57, 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con lo señalado en los 
artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 

2015. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: OFICIAR a la Policía Nacional sección automotores, para que ordene 
a quien corresponda la orden de retención del vehículo automotor MODELO 2019, 

MARCA RENAULT, PLACAS FIP699, LINEA LOGAN, SERVICIO PARTICULAR, CHASIS 
9FB4SREB4KM732902, COLOR GRIS ESTRELLA, MOTOR A812UF09522, y lo ponga 

a disposición de este Juzgado junto con su respectiva llave en un garaje de esta 
ciudad.  
 

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 
Familia, incluyendo las descripciones indicadas, remitiéndolo a los correos 

electrónicos 
mebog.sijin-radic@policia.gov.co, list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com, 
juliana.uribe@rcibanque.com notificacionesjudiciales@aecsa.co; 

carolina.abello911@aecsa.co; luisa.franco135@aecsa.co; 
notificaciones.rci@aecsa.co.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
MARIO 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com
mailto:juliana.uribe@rcibanque.com
mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:luisa.franco135@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
FLORENCIA- CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:            PAGO DIRECTO   
                DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA 
                DEMANDADO:       BLANCA NUBIA RAMIREZ SANABRIA Y OTRA 

                RADICADO:          2022-00167-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 736 
 

El Dr. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, obrando como apoderado judicial de 

BANCOLOMBIA S.A., solicita se ordene la aprehensión del vehículo automotor: 

MODELO 2019, MARCA RENAULT, PLACAS DVU319, LINEA CAPTUR INTENS, 

SERVICIO PARTICULAR, CHASIS 93YRHACA4JJ016742, COLOR BLANCO MARFIL 

NEGRO, MOTOR F4RE412C089685 y una vez aprehendidos se ordene su entrega 

inmediata al acreedor garantizado en virtud del CONTRATO DE  GARANTÍA  

MOBILIARIA celebrado con las garantes BLANCA NUBIA RAMIREZ SANABRIA y 

KELLY ALEJANDRA CUBILLOS RAMIREZ, mayor de edad, identificadas con las 

cédulas de ciudadanía Nos. 40.621.260 y 1.117.526.834, y de la cláusula de 

“MECANISMOS DE EJECUCIÓN” pactada en él.  

 

Al respecto advierte el despacho que el procedimiento se ciñe a lo previsto en el 

artículo 57, 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con lo señalado en los 

artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 

2015. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Policía Nacional sección automotores, para que ordene 

a quien corresponda la orden de retención del vehículo automotor MODELO 2019, 

MARCA RENAULT, PLACAS DVU319, LINEA CAPTUR INTENS, SERVICIO 

PARTICULAR, CHASIS 93YRHACA4JJ016742, COLOR BLANCO MARFIL NEGRO, 

MOTOR F4RE412C089685, y lo ponga a disposición de este Juzgado junto con su 

respectiva llave en un garaje de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: OFICIESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia, Ofíciese incluyendo las descripciones indicadas, remitiéndolo a los correos 

electrónicos mebog.sijin-radic@policia.gov.co y  

NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO:      CHALA CARDOZO MARIA NELSA 

RADICADO:         2022-00169-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 578 

 

La demanda presentada por AV VILLAS S.A.,  a través de apoderado judicial 

en contra de CHALA CARDOZO MARIA NELSA, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en un pagaré, 

contienen una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a 

favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de AV VILLAS S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

CHALA CARDOZO MARIA NELSA, persona mayor de edad, por la siguiente 

suma de dinero:  

 

➢ Pagaré No. 2779355, por la suma de $48.580.054,oo, por concepto de 

saldo capital insoluto de la obligación más los intereses moratorios según 

la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de 

octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. Más la 

suma de $2.690.262,oo, por concepto de intereses remuneratorios del 

anterior capital. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 

día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO, identificada con C.C. 1.022.374.181 y T.P. 288.948 del 

CSJ, para actuar como apoderado de la parte demandante, conforme al poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
MARIO 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c0a2ef4fe2e57218fdb27cd0f0099932b2a1905a34d743443f2e040593dc9dfa

Documento generado en 06/05/2022 03:19:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 733 

 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 22 de abril de 2022, a través 

de correo electrónico, mediante el cual solicita se requiera al tesorero pagador de 

FAMAC para que se sirva informar los motivos por los cuales se suspendieron los 

descuentos realizados al demandado.  

  

Por ser procedente dicha petición, se concederá la misma, por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

  

PRIMERO: REQUERIR a tesorero pagador de FAMAC para que informe a este 

Despacho los motivos por los cuales se suspendieron los descuentos realizados al 

señor EDNA RAMIREZ GIL identificado con cédula de ciudadanía No. 1.077.841.816, 

una vez,  

 

Una vez se tenga respuesta se resolverá sobre la ampliación de la medida.  

         

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad ya referida, además de remitirlo vía correo 

electrónico con copia al  demandante monotallon@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

NATALIA 

                      PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                      DEMANDADO:     JONATAN BREYLY SOTO GONZALEZ Y OTRO 

                      RADICADO:        2019-00779-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

mailto:monotallon@gmail.com


Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: BENITO BOTACHE GONZALEZ 

                              DEMANDADO:   WILLIAM TIQUE PLAZAS 

     RADICADO:      2018-00505-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 572 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 26 de julio de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 7870. 

 

2. Mediante providencia No. 1309 del 01 de agosto de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Benito 

Botache González. 

 

3. Posteriormente, en auto No. 323 de fecha 4 de marzo de 2020, se aceptó la 

cesión efectuada por la parte actora. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 4 de marzo de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BENITO BOTACHE GONZALEZ, contra WILLIAM 

TIQUE PLAZAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: FRANCY MARYURY VILLAMIZAR LIZCANO 

                              DEMANDADO:   JHON WILLINGTON BECERRA VARGAS 

     RADICADO:      2018-00510-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 570 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 27 de julio de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 7888. 

 

2. Mediante providencia No. 1310 del 01 de agosto de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Francy 

Maryury Villamizar Lizcano. 

 

3. El 28 de octubre de 2019, se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra 

de Jhon Willington Becerra Vargas, tal como fue ordenado mediante auto que libro 

mandamiento, dado a que no se pagó las sumas de dinero a que ella se refiere, se 

propusieron excepciones, pero estas se declararon no probadas.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 
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General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 28 de octubre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con auto que ordena 

seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, sin que 

la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del proceso, se 

torna procedente decretar la terminación del proceso por desistimiento.   

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por FRANCY MARYURY VILLAMIZAR LIZCANO, contra 

JHON WILLINGTON BECERRA VARGAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso mediante auto No. 1845 del 01 de agosto de 2018. Líbrese 

los oficios correspondientes a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el evento que se avizore 

remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: ALEXANDER AVILA GODOY 

                              DEMANDADOS: ELIANA ROSAS OCAMPO  

     RADICADO:      2018-00535-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 604 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 08 de agosto de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 7985. 

 

2. Seguidamente, el 16 de agosto de 2018 de 2018, a través de auto No. 1402 se 

inadmitió la demanda.  

 

3. Mediante providencia No. 1597 del 10 de septiembre de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Alexander Ávila Godoy. 

 

3. En auto No.3178 se puso en conocimiento la respuesta del Tesorero Pagador 

del Hospital María Inmaculada. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 21 de noviembre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por ALEXANDER AVILA GODOY, contra ELIANA 

ROSAS OCAMPO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 

DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

                              DEMANDADOS: FERNANDO MENDEZ Y WILLIAM RIVERA  

     RADICADO:      2018-00543-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 573 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 10 de agosto de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 8021. 

 

2. Mediante providencia No. 1470 del 23 de agosto de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Cooperativa 

Latinoamericana de Ahorro y Crédito-Utrahuilca. 

 

3. Posteriormente, en auto No.1957 del 15de julio de 2019m se ordenó el 

emplazamiento al demandado William Alberto Rivera Jiménez, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 293 del C.G.P. 

 

4. El 10 de septiembre de 2019 en providencia No. 26696 se aceptó la renuncia al 

poder presentada por la Dra. María Cristina Valderrama Gutiérrez. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 
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General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 10 de septiembre de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO - UTRAHUILCA, contra FERNANDO MENDEZ y WILLIAM ALBERTO 

RIVERA JIMENEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DANIELA 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: WILFREDO COLLAZOS VASQUEZ 

                              DEMANDADOS: HENRY DANIEL HOYOS IMBACHI  

     RADICADO:      2018-00562-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 574 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 16 de agosto de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 8084. 

 

2. Mediante providencia No. 1459 del 23 de agosto de 2018, se avocó conocimiento 

de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de Wilfredo 

Collazos Vásquez. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 31 de enero de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por WILFREDO COLLAZOS VASQUEZ, contra HENRY 

DANIEL HOYOS IMBACHI. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 

DANIELA 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 24f9ae9e317013738868da625d064b7ebdd28b95c1718a655b1b201042f21079

Documento generado en 06/05/2022 03:19:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: ALIANZA DE SERVICIOS - ASERCOOPI 

                              DEMANDADOS: OSCAR PALACIO GARCIA 

     RADICADO:      2018-00638-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 605 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 13 de septiembre de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 8362. 

 

2. Mediante providencia No. 1642 del 17 de septiembre de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos-Asercoopi. 

 

3. El 4 de marzo de 2020, en auto No. 337 se puso en conocimiento de la parte 

actora la respuesta de la Secretaria de Educación Departamental del Caquetá.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 04 de marzo de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS-ASERCOOPI, contra OSCAR PALACIO GARCIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
 

DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: BLANCA DOLLY LOPEZ FIGUEROA 

                              DEMANDADOS: ANCIZAR ROMERO GUTIERREZ 

     RADICADO:      2018-00641-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 605 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 14 de septiembre de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 8370. 

 

2. Mediante providencia No. 1649 del 18 de septiembre de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Blanca Dolly López Figueroa. 

 

3. Posteriormente, el 18 de octubre de 2018, a través de auto No. 2779 se ordenó 

comisionar al Juzgado Civil Municipal de Pitalito-Huila para diligencia de secuestro.  

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 18 de octubre de 2018, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por BLANCA DOLLY LOPEZ FIGUEROA, contra 

ANCIZAR ROMERO GUTIERREZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: RAMIRO MEDINA PARRA 

                              DEMANDADOS: HERNAN DARIO AGUADO DIAZ 

     RADICADO:      2018-00647-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 611 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 17 de septiembre de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 8388. 

 

2. Mediante providencia No. 1658 del 19 de septiembre de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Hernán Darío Aguado Díaz. 

 

3. Posteriormente, el 17 de julio de 2019, a través de auto No. 2037 se ordenó el 

emplazamiento del demandado, de conformidad con el artículo 293 del C.G.P. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 17 de julio de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por RAMIRO MEDINA PARRA, contra HERNAN DARIO 

AGUADO DIAZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: RAFEL OTALORA RUIZ 

                              DEMANDADOS: MARTIN EMILIO CASTRO PEREZ 

     RADICADO:      2018-00652-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 610 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 18 de septiembre de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 8397. 

 

2. Mediante providencia No. 1672 del 20 de septiembre de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Rafael Otálora Ruiz. 

 

3. Posteriormente, el 28 de febrero de 2019, a través de auto No. 0591 se ordenó 

comisionar al Juez Promiscuo Municipal de Valparaíso-Caquetá para diligencia de 

secuestro. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 28 de febrero de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por RAFAEL OTALORA ORTIZ, contra MARTIN EMILIO 

CASTRO PEREZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: EDWIN HERNANDO VALENCIA OCHOA 

                              DEMANDADOS: KAREN YISED MONTOYA Y EDITH BUITRAGO 

     RADICADO:      2018-00656-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 609 

 
I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. El 19 de septiembre de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 8412. 

 

2. A través de providencia No. 1679 del 20 de septiembre de 2018 se inadmitió la 

demanda. 

 

3. Posteriormente, mediante auto No. 1778 del 02 de octubre de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Edwin Hernando Valencia Ochoa. 

 

4. En auto de fecha 8 de marzo de 2019, se ordenó el emplazamiento de las 

demandadas, de conformidad al artículo 293 del C.G.P. 

 

5. Seguidamente, en providencia No. 0147 del 12 de febrero de 2020, se nombró 

como curador ad litem de las demandadas a la Abogada Isabel Cristina Rojas Ríos. 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 
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General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 12 de febrero de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por EDWIN HERNANDO VALENCIA OCHOA, contra 

KAREN YISED MONTOYA REINA y EDITH LUCIA BUITRAGO GARCIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

DANIELA 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: GERMAN REYES BUSTOS 

                              DEMANDADOS: LEONARDO DUARTE UCROS 

     RADICADO:      2018-00732-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 608 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 12 de octubre de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 8656. 

 

2. Mediante providencia No. 1875 del 16 de octubre de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de German Reyes Bustos. 

 

3. El 01 de abril de 2019, a través de auto No. 0882 se ordenó el emplazamiento 

de conformidad con lo establecido en el artículo 293 del C.G.P. 

 

4. Posteriormente, en auto No. 1455 del 27 de mayo de 2019 se resolvió solicitud 

de remanentes. 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 
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2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 27 de mayo de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por GERMAN REYES BUSTOS, contra LEONARDO 

DUARTE UCROS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Empero por existir embargo de remanentes en favor del 

proceso bajo radicado al No. 2018-00686-00 siendo demandante EDINSON AROCA 

VARGAS contra LEONARDO DUARTE UCROS, el cual cursa su etapa de 

conocimiento en el Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia. Póngase a 

disposición lo aquí embargado en favor del ya deprecado remanente. Líbrese los 

oficios correspondientes y comuníquese lo anterior al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Florencia, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DANIELA 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: DIANA CAROLINA MONTOYA 

                              DEMANDADOS: HERNANDO SERRANO NUÑEZ 

     RADICADO:      2018-00735-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 607 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 17 de septiembre de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 8389. 

 

2. Mediante providencia No. 1915 del 22 de octubre de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

de Diana Carolina Montoya. 

 

3. El 27 de mayo de 2019, a través de auto No. 1417 se ordenó el emplazamiento 

de conformidad con lo establecido en el artículo 293 del C.G.P. 

 

4. A través de auto No. 0085 del 27 de enero de 2020 se nombró como curador 

ad litem al Dr. Robinson Charry Perdomo. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

2. Caso Concreto 
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Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 27 de enero de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por DIANA CAROLINA MONTOYA, contra HERNANDO 

SERRANO NUÑEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

                              DEMANDADO: WILSON BECERRA SALAZAR 

     RADICADO:      2018-00762-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 612 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 24 de octubre de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal 

bajo la secuencia No. 8745. 

 

2. Mediante providencia No. 1961 del 26 de octubre de 2018, se avocó 

conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor 

del Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

3. El 30 de abril de 2019, a través de auto No. 117 se aceptó la renuncia al poder 

presentada por el Dr. José Manuel Córdoba Trujillo, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 75 del C.G.P. 

 

4. Posteriormente, en auto No. 1551 del 12 de junio de 2019 se le reconoció 

personería al Abogado Humberto Pacheco Álvarez. 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 12 de junio de 2019, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra 

WILSON BECERRA SALAZAR. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

DANIELA 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

        PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
         DEMANDANTE:  ROSALBA ESPAÑA PIMENTEL 
        DEMANDADO:   ELBER PALOMINO Y OTRA 
         RADICADO:      2018-00841-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 729 
 

El Dr. FARID JAIR RIOS CASTRO, apoderado judicial del demandante dentro del 

proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 23 de 

febrero de 2022, a través de correo electrónico, la cual sustituye el poder que le 

fue conferido dentro del presente proceso, al Dr. WILLIAM RIOS CASTRO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.383.701, y T.P. No. 82.273, 

del C.S.J.; en virtud de lo anterior, solicita le sea reconocida personería jurídica, 

con las mismas facultades, fines y términos del poder a él otorgado.    

 

Al respecto, el artículo 76 del Código General del Proceso, establece: “(…) Podrá 

sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente…Quien sustituya un 

poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 

sustitución.” Por consiguiente, como el poder que le fue conferido por el 

demandante, al abogado Farid Jair Ríos Castro, no se le prohibió la facultad de 

sustituir el mismo, se aceptará la sustitución a la profesional del derecho William 

Rios Castro, identificado con cédula de ciudadanía número 19.383.701, y T.P. 

No. 82.273, del C.S.J., en la forma y términos del poder conferido. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER al doctor WILLIAM RIOS CASTRO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 19.383.701, y T.P. No. 82.273, del C.S.J., como 

apoderado sustituto del demandante, con las facultades indicadas en el poder 

otorgado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

MARIO 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

             PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

             DEMANDANTE:     ANGI MARCELA CORREA ZAMBRANO 

             DEMANDADO:       KATHERINE GARZON LOPEZ  

             RADICADO:          2018-00859-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 567 

 

La señora ANGI MARCELA CORREA ZAMBRANO, demandante dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 25 de abril de 2022,  

a través de correo electrónico, la cual, solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, renunciando a términos de ejecutoria de auto favorable. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la terminación es procedente, 

según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por SANDRA RUTH ARTUNDUAGA VARGAS, en contra de 

WILLIAM BAHOS MELO. 

  

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

mediante providencia de fecha 10 de diciembre de 2018, librándose los oficios 

correspondientes a las pagadurías de “CONSORCIO FLORENCIA” y a las entidades 

bancarias respectivas. Además, en el evento que se avizore remanentes, por 

Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a 

disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, además 

de remitirlo vía correo electrónico con copia al demandante 

olayapol@hotmail.com.    

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria de la actual 

providencia, conforme lo solicitado por la parte demandante. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
MARIO 

 

mailto:olayapol@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8190c7f7e0c3c74b2cd832261decfe48ec88c1efbb20aa46a4e4a7d2882d772d

Documento generado en 06/05/2022 03:19:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia-Caquetá, seis (6) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE: JAIRO BAHOS BAHOS 

                              DEMANDADO:   HAROLD PEÑA MARIN 

     RADICADO:     2018-00879-00 

                              AUTO INTERLOCUTORIO Nº 613 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho de manera oficiosa a resolver dentro del proceso de la 

referencia si hay lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito de que 

trata el artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 
II. ANTECEDENTES 

 

1. El 14 de diciembre de 2018, fue repartido el proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía de la referencia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil 

Municipal bajo la secuencia No. 9215. 

  

2. En providencia No. 004 del 11 de enero de 2019 se inadmitió la demanda.  

  

3. Posteriormente, mediante providencia No. 104 del 23 de enero de 2018, se 

avocó conocimiento de las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago 

a favor de Jairo Bahos Bahos. 

III. CONSIDERACIONES 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

derechos procesales”1 

 

Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 

cargo de las partes. (Negrilla fuera de texto) 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, « [s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento». 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 
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Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada dentro del mismo data del 04 de marzo de 2020, 

igualmente, una vez revisado en buzón de entrada del correo institucional del 

Juzgado encuentra que a la fecha no se ha recepcionado ninguna clase de solicitud 

o impulso procesal para el presente proceso. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular sin sentencia 

ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el cual se encuentra 

inactivo por más de un (1) año, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 

pertinentes para su normal desarrollo, tales como la notificación personal del 

mandamiento de pago a los demandados.    

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2º del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares.   

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por JAIRO BAHOS BAHOS, contra HAROLD PEÑA 

MARIN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso. Líbrese los oficios correspondientes a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Además, en el 

evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la devolución del 

expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo 

aquí embargado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

  

CUARTO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 
DANIELA 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eac48447ac151d130f1074235f8614737aba8c0866c62e1814c185f0ba02146f

Documento generado en 06/05/2022 03:19:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 629 

 

El Dr. EDUARDO GARCIA CHACON, apoderado judicial de la entidad demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 1 de 

abril del 2022, a través del correo electrónico, en el cual solicita el desarchivo y retiro 

de la demanda dentro del proceso de la referencia, toda vez que la misma se 

encuentra rechazada desde el 8 de julio de 2019. 

 

Igualmente, el mencionado apoderado, mediante memorial radicado el 25 de abril 

de 2022, autoriza para el retiro de la demanda a la señora LUZ MERY MODESTO 

NAGLES identificada con cédula de ciudadanía No. 41.470.152, allegando el 

respectivo arancel judicial.  

  

Revisado el expediente, observa este despacho que la demanda fue rechazada 

mediante providencia del 8 de julio de 2019, cumpliéndose de esta forma con los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, por consiguiente, se 

accederá a lo pretendido.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE 

  

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda y sus anexos solicitado por la parte 

actora, teniendo como persona autorizada a la señora LUZ MERY MODESTO NAGLES 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.470.152, por las razones expuestas.  

  
SEGUNDO: DEJESE por la secretaria de este despacho las anotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

                    PROCESO:           EJECUTIVO  

                      DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE 

                      DEMANDADO:     MARTHA CECILIA BECERRA SOLARTE 

                      RADICADO:        2019-00441-00 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f770357341ed79ad6d6715d6fe61110e49af888b7782d9ea6334929002339e5

Documento generado en 06/05/2022 03:19:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 728 

 
El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO, apoderado judicial de la entidad demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 29 

de abril del 2022, a través del correo electrónico, la cual solicita la suspensión de 

la diligencia de remate, teniendo en cuenta que se encuentran en proceso de 

acuerdo de pago y el demandado ha cumplido. 

 

Al respecto, revisado el expediente, observa este despacho que mediante 

providencia de fecha 25 de febrero de 2022, fijo fecha de remate para el día 29 de 

abril de 2022, razón por la cual y al ser procedente lo solicitado por el apoderado 

de la parte demandante se accederá a la suspensión de la diligencia.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

 

DISPONE 

  

PRIMERO: ACCEDER a la suspensión de la diligencia de remate, conforme lo 

solicitado por el apoderado de la parte demandante.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

MARIO 

                    PROCESO:           EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                      DEMANDANTE:    BANCO BBVA S.A. 

                      DEMANDADO:     CESAR AUGUSTO SALINAS VERA 

                      RADICADO:        2019-00621-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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                     PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:  JAVIER MONTIEL CADENA  

                              DEMANDADO:    JOSE DAVID ZULETA PARRA  

                              RADICADO:       2019-00643-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 726 

 

El Dr. WILLIAM RIOS CASTRO, abogado presenta escrito el 1° de abril de 2022 a 

través de correo electrónico, mediante el cual solicita el pago de títulos judiciales 

a favor del señor FARID JAIR RIOS CASTRO. 

 

Al respecto, verificado el expediente no se observa que el petente funja como 

apoderado de la parte demandante, aunado a ello, el proceso no cuenta con auto 

de seguir adelante con la ejecución ni liquidación del crédito que permita pago de 

títulos judiciales, razón por la cual se negará lo pretendido. 

 

Ahora bien, efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JOSE 

DAVID ZULETA PARRA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido 

en silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte 

dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 4 de 

abril de 2022, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por el profesional del derecho Dr. WILLIAM RIOS 
CASTRO, conforme lo mencionado en la parte considerativa de esta providencia. 
 

SEGUNDO: NOMBRESE como Curador Ad-Litem del demandado JOSE DAVID 
ZULETA PARRA, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 
representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 
Código General del Proceso. 

 

TERCERO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

CUARTO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, la cual estará a 

cargo de la parte demandante, enviándose al correo 

abg.adrianromero@gmeial.com, la comunicación dirigida al curador designado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

MARIO 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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